
VISTO y CONSIDERANDO:

Que integrantes de la Biblioteca Popular Coronel Dorrego
participarán de la Feria del Libro, que se realizará el día 4 de Mayo del corriente año, motivo por
el cual solicitan a este Cuerpo colaboración económica para afrontar gastos de traslado.

Que este Honorable Concejo Deliberante considera oportuno
colaborar con esta institución dorreguense.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades que le
son propias, dicta el siguiente:

DECRETO

ARTICULO 1º) Autorízase a la Contaduría Municipal a liquidar la suma de hasta $ 150.- (Pesos
============ cincuenta) en concepto de colaboración a la Biblioteca Popular Coronel
Dorrego, por los considerandos expuestos en el presente.-

ARTICULO 2º) El importe autorizado en el Artículo anterior se imputará a la partida “Eventos
============ Culturales y Deportivos – Agasajos y Homenajes” del Presupuesto de Gastos
del Concejo Deliberante.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============= Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE PRESIDENCIA, 27 de Abril de 2006.-

REGISTRADO BAJO EL NUMERO: 0021/06


